
              

Se aguarda la 
habilitación del nuevo 
plan de pagos Especial 
2023 II (Res Gral 
5425/2023) 
Por 
 Redacción Central 
 - 
 

En las próximas horas estaría habilitado el flamante régimen de 
facilidades pagos por obligaciones vencidas al 31/08/2023 con condiciones 

preferenciales para MiPyMEs  (Res Gral 5425/2023-BO. 29/09/2023) 

 Norma: Res Gral 5425/2023 

 Sujetos: todos los contribuyentes 

 Régimen: de Facilidades de pago «Especial 2023 II» 

 Obligaciones: Impositivas, previsionales, multas, cargos 
aduaneros al 31/08/2023  

 Exclusiones: Planes caducos desde 01/10/2023, Anticipos y/o pagos 

a cuenta. IVA servicios exterior y digitales, Obras Sociales, ART, RENATRE, 
RENTEA, Casas particulares, Cigarrillos, Planes de pago vigentes (excepto 

fiscas), RS ISIB, sus intereses y multas (excepto int de capital cancelado) 

  Compra venta moneda extranjera CCL: rechazo del plan 
durante vigencia 
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 Condiciones preferenciales (cantidad de cuotas y 

tasa): Pequeños Contribuyentes, Emp s/fines lucro y Micro y Pequeña 
Empresa y T1 (Certificado vigente) 

 Cuotas: hasta 120 mensuales  

 Tasa financiación y consolidación (vigente día de 
adhesión): 4,13% al 5,91% mensual (70% al 100% interés resarcitorio) 

 No aplicabilidad: SIPER y pago a cuenta  

 Adhesión. Plazo: hasta 29/12/2023 

 Disponibilidad adhesión: desde martes 17/10/2023 

 

  

 

 

 


